9/10/03

INTERIOR

Encargan el cargo de Procuradora Pública de la Procuraduría Pública a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio del Interior, relativos a Terrorismo

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 1859-2003-IN


Lima, 8 de octubre de 2003


CONSIDERANDO:


Que, se encuentra vacante el cargo de Procurador Público de la Procuraduría Pública a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior relativos a Terrorismo;


Que, es necesario designar al funcionario al que se le encargará temporalmente el referido cargo público de confianza;


Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Constitución Política del Perú, en la Ley Nº 27594, en el Decreto Ley Nº 17537, así como en el Decreto Supremo Nº 002-2001-JUS; y,


Estando a lo acordado;


SE RESUELVE:


Artículo Único.- Encargar a partir de la fecha, a la doctora SONIA RAQUEL MEDINA CALVO, el cargo público de confianza de Procuradora Pública de la Procuraduría Pública a cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior relativos a Terrorismo.


Regístrese, comuníquese y publíquese.


FERNANDO ROSPIGLIOSI C.


Ministro del Interior

